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Santo Domingo de Guzmán, D.N. 
16 de septiembre de 2019. 

 
DETEREL 293/2019. 
 
A la  : Comisión Permanente de Cultura. 
 
Vía  : Lic. Mayra Ruiz de Astwood. 
   Coordinadora de Comisiones Permanentes. 
     
Cc  : Lic. Mercedes Camarena Abreu.   
   Secretaria General Interina.  
   
De  : Welnel D. Féliz F. 
   Director Departamento Técnico de Revisión Legislativa 
 
Asunto : Opinión proyecto de Ley que designa el 29 de junio como Día  

Nacional de Cultura, en honor a Pedro Henríquez Ureña.   
 
Ref.  : Oficio No. 0008703, Exp. 01111-2019-SLO-SE, de fecha 28/08/19.                
                                                      

En atención a su comunicación de referencia, en la que nos solicita  realizar el 
correspondiente estudio y remitir la opinión sobre el proyecto de ley indicado en el 
asunto. Después de analizar dicho proyecto tenemos a bien expresarle lo siguiente: 
 

Contenido: 
 
PRIMERO: El proyecto tiene por objeto establecer el día nacional de cultura, 
consignado en honor al insigne Pedro Henríquez Ureña. 
 
SEGUNDO: Este  fue presentado por el señor Edis Fernando Mateo Vásquez, 
Senador de la República por la provincia Barahona.  
 

Facultad Legislativa Congresual: 
  
           La facultad legislativa congresual para legislar sobre esta materia está 
sustentada en el artículo 93, literal q), que establece: “Legislar acerca de toda materia 
que no sea de la competencia de otro Poder del Estado y que no sea contraria a la 
Constitución”.  
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Procedimiento de Aprobación: 
 

Por su naturaleza, el presente proyecto de ley para los fines de su aprobación, 
se rige por lo establecido en el artículo 113 de la Constitución de la República, que 
establece: “Las Leyes ordinarias son aquellas que por su naturaleza requieren para su 
aprobación la mayoría absoluta de los votos de los presentes de cada cámara”. 
 

Desmonte Legal 
 

 El proyecto de ley se fundamenta y toca las siguientes disposiciones legales: 
 
Vista: La Constitución de la República; 
 
Vista: Ley 41-00, del 28 de junio de 2000, que Crea la Secretaría de Estado de Cultura. 
 

Impacto de Vigencia. 
 

Esta iniciativa es de mucha importancia ya que Pedro Henríquez Ureña en la 
República Dominicana fue impulsor de la educación echando las bases para su 
desarrollo, así como el cultivo de las bellas letras, el cuidado de la gramática, logrando 
convertirse en un modelo y referente en la cultura dominicana. 

 
Análisis Legal, Constitucional y de Técnica Legislativa.  

 
Después de lo analizado y señalado, SOMOS DE OPINION, de que la comisión 

encargada del conocimiento del proyecto se aboque a su estudio pudiendo rendir 
informe favorable.  
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 

 
 Welnel D. Feliz F. 

Director.  
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